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(Esta información refl eja como es 
la legislación alemana a Marzo 
2016) 

Formas de 
detener una 
deportación 
Tarde o temprano recibirás una de-
cisión desde la BAMF (Ofi cina Federal 
de Migrantes y Refugiados) sobre tu 
pedido de asilo. Si tu pedido de 
asilo es rechazado y no abandonás 
de forma voluntaria Alemania, corres 
el riesgo de ser deportado/a. No se 
te informará fecha u hora de cuando 
se realizará la deportación. Después 
que expire la fecha de deportación,  
la cual fi gura en la carta enviada 
por BAMF, podés ser deportado/a en 
cualquier momento.

Tu aplicación ha sido rechazada si la 
decisión ofi cial declara lo siguiente:

1. La solicitud de asilo político ha 
sido rechazada.

2. La solicitud de estatus de 
refugiado ha sido rechazada.

3. La solicitud de protección 
subsidiaria ha sido rechazada.  

4. Cuando no aplica ninguna 
prohibición de deportación de acuerdo 
con Ley de Permanencia § 60 Sub-
sección 5 o 7. 

En este caso, tienes dos semanas 
para tomar acciones legales obje-
tando esta decisión. Defi nitivamente 
debes  hacerlo. Eso signifi ca que tu 
caso será examinado por la Corte Ad-
ministrativa. Mientras tanto, hasta 
tanto ésta decida, puedes estar aquí 
de manera legal, así estarás seguro. 

Dublin y “Los países seguros de 
origen”

Si Alemania descubre que otro 
país de la Unión Europea es re-
sponsable de tu pedido de asi-
lo, por ejemplo, si tus huellas 
digitales fueron registradas allí 
(Regulación Dublin) Alemania or-
denará que seas deportado a ese 
país: 

1. La solicitud de asilo no es ad-
misible. 

2. Se pide la deportación a...(ej. 
Polonia). 

Si Alemania clasifi ca su país de 
procedencia cómo un país seguro 
(Albania, Bosnia-Herzegovina, Gha-
na, Kosovo, Macedonia, Montenegro, 
Senegal, Serbia) la decisión será: 

1. La solicitud de asilo político 
se rechaza como manifi estamente 
infundada.

2. La solicitud de estatus 
de refugiado se rechaza como 
manifi estamente infudada.

3. Se rechaza la solicitud de 
protección subsidiaria. 

4. Cuando no aplica ninguna 
prohibición de deportación de 
acuerdo con Ley de Permanencia 
§ 60 Sub-sección 5 o 7.

En ambos casos, sólo tienes una 
semana para tomar acciones le-
gales objetando esta decisión e 
incluso con esta acción legal, 
sigues estando en peligro de de-
portación.  



Haga lo que haga: 
• Contacto con un abogado o un 
centro de asesoramiento jurídico.

• Hablar con otras personas de 
tu confi anza!  

Participa en grupos con personas 
que estén en la misma situación. 
Por todos lados hay personas que 
te pueden ayudar.

Información práctica:
oplatz.net/informations-for-refu-
gees

A veces hay motivos por los cua-
les una deportación no se puede 
realizar: pregunta a tu abogado!

· Incapaz de viajar debido a una 
enfermedad

· No tener pasaporte, las de-
portaciones no son posibles sin 
ellos.

· La persona que será deportada 
es apatriada o el país de proce-
dencia rechaza devolverlos.

Asilo de la Iglesia

Algunas comunidades religio-
sas pueden ofrecer protección a 
personas que tengan amenaza de 
deportación y ejercer presión en 
las autoridades para frenar la 
deportación.  

Más información sobre asilo de 
la Iglesia y a quién contactar en 
Berlín: 

www.kirchenasyl-berlin.de

Durante tu pro-
ceso de asilo 
o si tu pedido 
de asilo es re-
chazado, recorda 
siempre:

La solidaridad es 
la fuerza! Juntos 
somos más fuer-
tes. 



Hace un tiempo, Maria aplicó para asilo 
en Alemania. Ahora, ella ha recibido 

una carta del BAMF donde le dicen que su 
aplicación “ha sido rechazada como manifi -
estamente infundada” Entonces, ¿Sólo tengo una 

semana para tomar accio-
nes legales contra esta 

decisión?

Si, usualmente tienes dos semanas pero 
ese período es reducido a sólo una semana 

si la Regulación de Dublin es aplicada, 
como en tu caso, Alemania categoriza a tu 

país de origen como un país seguro. 

En tu caso sólo te han dado una 
semana para salir de Alemania. Sin 
embargo, no puedes estar segura 

de que efectivamente tienes toda la 
semana, porque puedes ser deportada 
en cualquier momento. Defi nitivamen-
te, te sugiero que tomes acciones le-
gales contra esta decisión. No puedo 

prometerte  que funcionará. 



Ciertamente tienes opciones limitadas y recuerda: Si no 
es posible que te deporten por las acciones que tomaste, 

podrías ser categorizada como “pasada a la clandes-
tinidad” o estar aquí como ilegal. Eso signifi ca que no 
recibirás ninguna ayuda social. Si sos detenida por un 
control de rutina, se te podría detener o alojar en un 

centro de detención de pre-deportación.

No tengo otra información legal concreta que aún no te haya 
dicho, pero si te puedo decir sobre lo que otra gente ha hecho 
para detener la inminente deportación.  A menudo, han tenido 
que violar la ley para hacerlo, pero tenían más miedo a la de-

portación. No hay garantía de que esto funcione.

Y qué otra 
cosa puedo ha-
cer para evitar 
ser deportada?

Entonces, si no 
funcionara la ac-

ción legal, ¿No hay 
manera de detener 

la deportación? 



Esperanza vivía en un 
pueblo en Colombia que 

ahora ya no existe debi-
do a que los paramilita-
res  expulsaron a todos 
a fi n de abrir una mina 
para exportar carbón a 
los mercados europeos. 
Su pedido de asilo fue 
rechazado en Alemania y 
ella estuvo en riesgo de 
ser deportada. Para hacer 
más difícil su deporta-
ción, ella rechazó dar su 
pasaporte cuando asistió 
a la cita en la Ofi cina 
de Registro de Extranje-
ros  (Ausländerbehörde). 

Su pedido 
de asilo 

ha sido re-
chazado. Necesito su 

pasaporte 
ahora mismo. 

No puedo entregarle mi 
pasaporte ya que no lo 

tengo conmigo.

Si 

entrego mi 
pasaporte, 
puedo ser 

deportada. 
Así que..
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Mohsen trabajó como pe-
riodista en Irán, allí 

fue encarcelado y tortu-
rado debido a un repor-
taje crítico que reali-
zó. Cuando fue liberado, 
decidió huir. Sin embargo, 
Alemania no le conce-
dió asilo. Mohsen pidió 
a un amigo que guarda-
ra su pasaporte ya que 
no lo pueden deportar 
tan fácilmente sin él. 

Ok, por 
lo tanto 

iniciaremos 
acciones 
legales 

contra el 
rechazo de 
su pedido 
de asilo. 

Hasta 
Pronto.

No hay problema. 
Adivino que les 

llevará un tiempo 
conseguir un nuevo 
pasaporte para tí.

Puedo darte mi 
pasaporte para que 

me lo guardes un 
tiempo?

Puedo ir? Necesito 
hablar contigo.

hola 
lisa!
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La guerra civil y los 
enfrentamientos en 

Siria hicieron que Ahmed 
decida venir a Alemania. 
Cuando llegó allí, le di-
jeron que Bulgaria era el 
país responsable de su pe-
dido de asilo según consta 
en el Reglamento de Dublín 
y que por ello sería de-
portado a Bulgaria. Para 
evitar ser deportado, 
preguntó a unos amigos si 
podía quedarse con ellos. 

Ahora estamos en el 
albergue para refugiados. 

Cual es el cuarto?

Gracias. La policía 
seguro estará pronto 

merodeando por mi 
casa. 

Abran! 
Policía!

Por supuesto que 
puedes quedarte 

con nosotros por 
un tiempo. No hay 

problema.

43!

Mientras tanto...
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Mahmoud vino a Alema-
nia debido a la guer-

ra civil en Afganistán. 
Las autoridades alema-
nas no le concedieron el 
asilo. Cuando la polícia 
vino para deportarlo, él 
rechazó abrir la puerta a 
menos que le muestren la 
orden de allanamiento. 

Abra!

Policía!

Maldito, ahora tendremos 
que ir y conseguir una.

No abro 
la puerta a 
menos que 
tenga una 

orden de al-
lanamiento.



Makeda huyó vía Italia 
a Alemania porque su 

vida estaba en peligro en 
Eritrea por haber pub-
licado informes críticos 
sobre el régimen dicta-
torial de allí. Alemania 
planeó deportarla a Italia 
según el Reglamento de 
Dublín. Resistió pidien-
do apoyo a una Iglesia. 

Conozco a un pastor 
quien ha ayudado a al-
gunas personas antes.

....para 
tener más 

infor-
mación 

sobre tu 
caso. Tal 

vez el 
asilo de 
Iglesia 

tiene sen-
tido.

Creo que podemos 
ayudarte. Necesitaré hablar 
con tu abogado de nuevo...

Quieren deportarme 
a Italia. Me puede 

ayudar?



Los sistemáticos ataques 
del Gobierno Turco con-

tra el pueblo Kurdo hicie-
ron la vida de Leila tan 
insoportable que decidió 
partir hacia Alemania. Cu-
ando fue arrestada, luego 
de haber pedido asilo, in-
sistió en llamar a su abo-
gado para que la ayudase 
a parar la deportación.

Serás depor-
tada. Quiero llamar a mi 

abogado. Tengo el 
derecho de hacerlo.

Buena idea el 
haber llamado. Veré 

que puedo hacer.

Hola, estoy siendo deportada, 
acabo de ser arrestada!

CLICK!



Yonkeu afrontó la con-
stante represión por 

ser un defensor de los 
derechos humanos en Ca-
merún. Cuando dos de sus 
compañeros activistas 
desaparecieron, luego de 
un asalto en su ofi cina, 
Yonkeu decidió huir para 
evitar un destino simi-
lar. Cuando llegó a Ale-
mania, se le rechazó el 
pedido de asilo y se lo 
deportaría. En el aero-
puerto llamó la atención 
sobre su situación y logró 
parar la deportación. 

Ayuda! Estoy siendo depor-
tado contra mi voluntad!

... ...

Debe haber 
algo que po-
damos hacer. 
Tal vez debe-
ría avisar al 

personal. 

Qué pasa? Alguien esta 
siendo deportado.

Eso es un escándalo! 
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Esté callado y 
siéntese!

No, no me 
sentaré! 

No podemos sa-
lir a menos que 

no se siente.

No volaré 
de vuelta a 
Camerún.

No me 
sentaré 

tampoco!

...debe dejar el avión ya 
que, de lo contrario, no 

podemos salir.

El individuo a ser 
deportado...



Creando concien-
cia pública

Algunas personas lograron re-
trasar su deportación y luego 
quedarse en Alemania con la 
ayuda de un abogado haciendo 
público su caso. Para ello, de-
cidieron comenzar una campaña 
con amigos tan pronto se pre-
sentó la amenaza de deportaci-
ón. En primer lugar, escribie-
ron un texto para una petición,  
explicando detalladamente las 
amenazas de las cuales la 

persona en 
cuestión 
afron-
taría si 
la de-
portaran 
y 

porqué el o ella quieren que-
darse en Alemania.  La peti-
ción se puso en circulación  
usando el correo electró-
nico, Facebook y Twitter.

También, establecieron con-
tacto con grupos que podrían 
apoyar la campaña : grupos 
de migrantes autoorganiz-
ados, grupos políticos, co-
munidades religiosas, es-
cuelas, asociaciones, etc.

Luego se organizó una demos-
tración. Registraron la de-
mostración, escribieron una 
convocatoria para la que luego 
se expandió con ayuda de otros 
grupos. Pintaron banderas y 
quedaron en tomar a présta-
mo un alta-

voz de un grupo político.

Días antes de la demostraci-
ón enviaron un comunicado de 
prensa a varios periódicos. 
Una periodista que conocían 
les hizo una entrevista, que 
también se publicó. Graci-
as al apoyo de muchos grupos 
diferentes,  miles fi rmaron 
la petición y la demostración 
resultó un éxito .  Al fi nal, 
la presión pública provocada 
por la petición permitó que 
la persona de quien hablamos 
se pueda quedar en Alemania.



Puede encontrar 
centros de ase-
soramiento jurí-
dico, abogados y 
otras direcciones 
útiles aquí:

(Berlin)

www.fl uechtlingsinfo-berlin.de/
fr/arbeitshilfen/adrfl ueberatung.
pdf

www.fl uechtlingsrat-berlin.de/
links.php

(de toda Alemania)

www.asyl.net/index.php?id=64

Mas informacion 
y apoyo:

www.alle-bleiben.info
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